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3- Educaciôn Secundaria

DESARROLLO DE LOS LICEOS DE NlNAS

AMANDA LABARCA

Profesora de Estado en Oastellano

Prelimina- La ensenanza secundaria femenina, concebida no

res
en cuanto accion particular, sino como empresa con rai-

gambre colectiva, tuvo su origen en provincia.

Entre estas, destacábanse por los anos de 1877, la de Atacama, nú-

cleo de afortunada explotaciôn minera; la de Valparaíso, cuyo puerto

era todavía el emporio principal de comercio del Pacífico, y la de Con-

cepciôn, sede de una culta y anosa aristocracia. En Copiapô enchapá-

banse con la plata de Chanarcillo hombresdeempujeque de hacendados,

comerciantes y más de una vez hasta de simples gananes, pasaban de

un momento a otro, por gracia de una veta prôdiga, a convertirse en

opulentos nuevos ricos.

Las ideas liberales encontraban en estos pueblos industriosos y de

rápidos destinos, un medio favorable, y así sucediô que mientras en San-

tiago, el proyecto de una minoríaescasísima, encabezadapor donMiguel

Luis Amunátegui, para abrir ampliamente alas mujeres el campo de los

estudios secundarios y superiores se resolvía sôlo en agrias polémicas de

prensa, en Copiapô y en Valparaíso los vecinos se aprestaban a ac-

tuar.

Bajo la égida de su gran Intendente, don Guillermo Matta, se reu-

nía la 'Sociedad de Padres de Familia" de Copiapô y abría el Liceo de

Ninas del pueblo, inaugurado solemnemente y con todos los discursos

que eran de rigor, el 19 de Marzo de 1877.

Va'.paraíso no iba en zaga. Con apenas unos días de posterioridad,
el Ministro senor Amunátegui, se dirigiô al puerto a inaugurar el Liceo

fundado por la respectiva sociedad de padres, con quienes el Fisco cola-

boraba cediéndoles para el colegio el local que había servido a un antiguo
batallôn de Cívicos.

Parte por la conmociôn producida por la guerra del Pacífico que ab-

sorbiô todas las energíasdisponibles de la Repúbiica, parte por los tras-

tornos econômicos de los afios que la siguieron, los liceos de Copiapô,

Valparaíso y el de Concepciôn que se fundô en 1884, sobre idénticas

ases de !os anteriores, llevaron una vida premiosa, aunque no lánguida,
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dada la personalidad sobresaliente de las maestras que los dirigieron.

(Dofia Mercedes Fritis de Mackenney en Copiapo, dofia Eduvigis Casa-

nova de Polanco en Valparaíso, y dofia Enriqueta Douglas de Blondel,

en Concepciôn).

A la provincia de Valparaíso le cabe el honor de volver a despertar

el interés del Gobierno por los liceos femeninos. En 1888, el acaudalado

vecino, don Carlos Waddington cediô al Estado un sitio en el puerto, con

el fin de que se erigiera un establecimiento de esa especie. Aceptado el

valioso obsequio, el Mmistrode Instrucciôn Pública comisionô el 6 de

Abril de 1889 a la sefiora María Frank de Mac Dougall para que se di-

rigiera a Europa en busca de cooperadoras. (Era el tiempo en que las

Escuelas Normales de mujeres se hallaban en organizaciôn, en que el

Instituto Pedagôgico apenas se esbozaba, y en que primaba soberana-

mente la infiuencia germánica dentro de la ensenanza).

En L891, la senora Macûougall regresaba al paíscon 13 profesoras:

una f rancesa para la ensenanza de esa lengua, dos espanolas, y las diez

restantes, alemanas. El 23 de Diciembre, don Isidoro Errázuriz firmô el

decreto orgánico del liceo anexando el antiguo, fundado por la Sociedad

de Padres de Familia, al nuevo que se abría con el nombre de '"Instituto

Carlos Waddington". Fué el primer liceo fiscal de ninas de la Repúbli-

ca, (1)

En Santiago El ejemplo dado por U sociedad de Valparaíso. no

tardô en repercutir en Santiago. Contaba éste con va-

rios liceos particulares que recibían auxilio pecuniario del gobierno en

la forma de una subvenciôn anual, tales como el "Liceo Santa Tere-

sa", el "Isabel Le-Brun de Pinochet" y el de "La Uustraciôn"; con nu-

merosos colegios regentados por comunidades religiosas y con el "San-

tiago College" que, aunque creado para servir de ôrgano de propaganda

a la misiôn metodista norteamericana en Chile, fué, durante la sabia di-

recciôn de la senora Adelaida W. de la Fetra, uno de los más progresistas

y bien dotados establecimientos de educaciôn femenina de Santiago, y

el núcleo qne agrupô a las hijas de las mejores familias liberales.

(I) EI decreto N.o 1009 de 23 de Diciembre de 1891, dice: "Teniendo presente

l.o: Que por decreto de 3 de Marzo de 1888 se aceptô la donaciôn de nueve mil dos-

cientos cuarenta metros cuadrados (9,240 m/c.) de terreno en Valparaíso, que donô a

la naciôn don Carlos Waddington, con la obligaciôn de que el Gobierno construyera

en dicho terreno en el plazo de 4 afios un edificio especial para un Liceo de Nifías

decreto:

l.o Establécese en la ciudad de Valparaíso un colegio para sefíoritas que lle-

vará el nombre de Instituto Carlos Waddington.

2.o EI mencionado establecimiento tendrá un internado, una secciôn de me-

dio-pupilaje y un externado.

3.o Nômbrase una comisiôn compuesta de don José Abelardo Núnez, dona

María Franck de MacDougalI y de dofia Adriana Blondeau para que presente al

Ministerio Ios proyectos de Reglamento y de Plan de Estudios necesarios para la

organizaciôn del Instituto Carlos Waddington. Anôtese y publíquese. Moxtt.—I.if.

doro Erráxnriĩ.

13
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Se carecía de un establecimiento secundario femenino organizado

por el gobierno a semejanza de los que costeaba para los varones y del

que ya rendía sus buenos frutos en Valparaíso. En 1893, a instancias

del elemento liberal ilustrado de la capital, el Ministro de Instrucciôn,

don Máximo del Campo, comisionô a la profesora- alemana dofia Juana

Grembler, entonces visitadora de los Liceos subvencionados, para que

le presentase un proyecto de programas para un Liceo fiscal de seno-

ritas.

Concluido y aprobado el programa, don Francisco A. Pinto, Minis-

tro que había reemplazado al senor del Campo en la cartera de Instruc-

ciôn, decretô la apertura del plantel con el nombre de "Instituto de Se-

noritas" (después Liceo N.o 1 y hoy Liceo Javiera Carrera) y le diô co-

mo directnraa la Srta. Gremler.

La busca de un lo:al adecuado, la fabricaciôn del mobiliario y el en-

cargo al extranjero de los útiles de ensefianza necesarios, demoraron

todo ese ano, de suerte que el Liceo no principiô a funcionar sino en

Marzo de 1895, cuando un nuevo decreto, esta vez firmado por el Minis-

tro don Osvaldo Rengifo, diô las pautas de su organizaciôn. (2)

Se consignan en ellas dos detalles que tuvieron poderosa influencia

en el desarrollo inicial de los liceos femeninos: el aue instituyô las Jun-

tas de Vigilancia y el que establecía el medio-pupilaje obligatorio para

todas las alumnas. Se deseaba prestigiarlos y hacerlos dignos de la con-

fianza de los padres, sobre todo de aquellos que aún estimaban que la

educaciôn de sus hijas sôlo estaba fuera de todapeligrosa contaminidad

mundana, en los patios de los monasterios y bajo la direcciôn de las re-

ligiosas.

Las Juntas de Vigilancia tuvieron, entre otras finalidades, ésa: la

de servir de intermediarias entre la sociedad y el colegio y ser prenda

(2) El tenor del decreto es éste: Santiago, 15 de Marzo de 1895. Teniendo pre-

sente: Que el presupuesto de Instrucciôn Pública consigna los fondos necesarios

para la instalaciôn del Liceo de Nifias de Santiago y para su apertura en condicio-

nes que satisfagan las exigencias de la ensenanza en orden a los primeros cursos de

Humanidades; que para asegurar la buena marcha del Establecimiento conviene dar

cabida a la vigilancia de Ios padres de las alumnas directamente interesados en el

mejor éxito de la ensefianza que allí se dé, decreto:

l.o Establécese en el Liceo de Nifias de Santiago, durante el presente afio dos

cursos de preparatorias y Ios tres primeros afios de Humanidades;

2.0 Todas las alumnas serán medio-pupilas y pagarán adelantado la pensiôn de

quince pesos mensuales;

3.o La Directora del establecimiento queda encargada de percibir dichas pen-

siones y de invertir su importe en la manutenciôn de las alumnas;

4.o La matrícula se abrirá el 25 del presente y las clases comenzarán a funcio-

nar el 1.° de Abril prôximo;

5.o Oportunamente se designará una comisiôn de padres o apoderados de las

alumnas para que auxilie a la Directora y atienda la vigilancia y la buena marcha

del liceo.

Tômese razôn y comuníquese.
—Montt.— 0. Rengifo.
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de correcciôn de los procedimientos de éste ante aquella. Las formaban

en un comienzo un grupo de padres de alumnas del colegio, pero más

tarde, se constituyeron también con personajes representativos, ya de

la política, de la administraciôn o de la alta cultura universitaria.

En la realidad de los hechos, la Junta intervino muy especialmente

en la selecciôn de ias alumnas que podían admitirse. El que se obligara

a pagar una pensiôn, indicaba desde luego el carácter exclusivista que

se pensô imprimir al establecimiento.

Sería un instituto secundario dedicado especialmente a la clase aris-

tocrática. La directora presentaba a la Junta de Vigilancia la nômina de

las candidatas a alumnas y la Junta determinaba si, dadas sus condicio-

nes de familía, era admitida o nô.

A base de esta organizaciôn comenzô a funcionar con éxito conside-

rable el Liceo N.o 1 y en seguida el N.o 2, fundado en 1896.

Cábele, pues, al Presidente don Jorge Montt el honor de ser el fun-

dador de lcs liceos fiscales de ninas. Bajo su gobierno se echaron las ba-

ses y comenzaron a funcionar el N.o 1 de Valparaíso y los Nos. 1 y 2 de

Santiago.

Tocaba a su límite el siglo XIX, y se dijera que la

L a s funda- semilla qus una vez despuntara en provincia, había per-

ciones en dido su lozanía. En esa década úitima, no se crearon

provincia planteles similares en provincia y los dos primeros de

Santiago, llevaron— como hemos dicho- un sello distin

to. No fueron el fruto de la cooperaciôn de los vecinos y del gobierno-
sino creaciones exclusiv&s de éste, destinadas a servir a la clase supe-

rior de la sociedad.

El interés hacia las provincias se inicia al final del período presiden

cial de don Federico Errázuriz y alcanza su intensidad máxima en el de

don Germán Riesco (Septiembre de 1901 a Septiembre de 1906) quien
funda 22 liceos de ninas, de los cuales, 19 son de provincia.

Cuando existía en el pueblo un colegio privado, de reputaciôn, como

era el caso de Copiapo, (1) de La Serena (2), de Concepciôn (3), de Los

Angeies (4), de Angol (5), etc, se le ofrecía al Estado a condiciôn de

(1) El ítôm que consultaba la transfonnaciôn del liceo en fiscal decía: «Para

instalaciôn y sostenimiento de un Liceo de Niiĩas en Copiapô, siempre que la So-

ciedad que mantiene el actual Liceo ceda el local, mobiliario y material de ense-

îíanza de que dispone: $ 15,000.

(2) Bn esta ciudad existiô desde 1883, un colegio sostenido por la «Sociedad

de Padres de Familia* y dirigido por la Srta. Carmen Fabres Cordero.

(3) La directora del colegio de la Sociedad de Padres de Familia, Sra. Emilia

Fuhrman de Rider, continuô en el mismo puesto al ser el establecimiento trans-

formado en fiscal.

ii) Bn Los Angeles alcanzô también a funcionar una Sociedad de Padres de

Familia quienes fueron los que se encargaron de conseguir del gobierno, por in-

termedio de su Senador. don Raimundo Silva Cruz, la creaciôn del colegio.

|5| La Sra. Cesárea Kolbach, nombrada Directora del Liceo fiscal, dcsempe-
ííaba igual cargo en el liceo privado que diô origen a aquél.
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que, al transformarle en fiscal, dejara subsistente las tradiciones del

establecimiento, encarnadas en la persona de la directora o de algunas

destacadas maestras. En cambio, las ciudades que no los poseían, lo es-

peraban todo de la diligencia de sus representantes políticos. El diputa-

do o el senador gestionaba ante el Congreso o el Ejecutivo que en la

Ley de Presupuestos se introdujese un ítem para crearlo . El Estado debía

contribuír con todo: desde el canon de arriendo del local, y la provisiôn

de materiales de ensefianza, hasta la elecciôn de un acertado grupo de

profesoras.

Con ítems iniciales que oscilaron entre $ 10,000 y 15,000 para cubrir

todos sus gastos de fundaciôn y mantenimiento durante su primer ano

de vida, fueron apareciendo en 1900, los Liceos de Iquique, Talca, Cau-

quenes y Chillán; en 1901, el de Tacna; en 1902, los de San Felipey Los

Angeles; en 1903, los de Angol, Valdivia y Quillota; en 1904, los de

Concepciôn, Talcahuano y Copiapô; en 1905, los de Antofagasta, La Se-

rena. San Fernando, Linares y Temuco, y en 1906 los de Rancagua, Cu-

ricô, (6) Constituciôn, Victoria, Traiguén y Punta Arenas.

Factores decisivos de este rápido desenvolvimiento fueron, a la par,

el triunfo de los partidos liberales que llevaron a la Presidencia de la

República al Excmo. Sr. don Germán Riesco y la organizaciôn en San-

tiago de la "Asociaciôn de Educaciôn Nacional". Los primeros blaso-

naban de cooperar a ia difusiôn de los colegios para todas las clases so-

ciales y la segunda de luchar por una más amplia y mejor ensenanza.

El centenario de la Independencia que celebramos en 1910, encon-

trô a las provincias consteladas de colegios de segunda ensenanza para

sus ninos. El cuadro adjunto senala el orden cronolôgico de su funda-

ciôn y demuestra la verdad del aserto formulado.

TABLA CRONOLÔGICA DE FUNDACIÔN DE LOS LICEOS FEMENINOS FISCALES

1891.—Liceo de Valparaíso N.o 1.

1894.—Liceo de Santiago N.o 1, (principiô a funcionar en 1895).

1896.— Liceo de Santiago N.o 2.

1899. -Liceo de Santiago N.o 3, (principiô a funcionar en 1900).

1900.—Liceos de Iquique, Talca, Cauquenes y Chillán.

1901. -Liceode Tacna.

1902.— Liceos de Santiago N.o 4, San Felipe y Los Angeles.
1903. Liceos de Angol, Valdivia, Quillota, Secciôn femenina del

Liceo de Aplicaciôn.

1904.—Liceos de Concepciôn, Talcahuano y Copiaoô.

1905. -Liceos de Antofagasta, La Serena, San Fernando, Linares y

Temuco.

(1)1 Como antecedente tle este colegio encontramos en Curicô el de las senoritas

Leonor Urzúa Cruzat y Hnas. que lo mantuvieron desde 1892 a 1906. La Srta. Leo-

nor IJrzúa, además de directora fuú una ilistinguida mujer de letras, autora de

5E1 almanaque literario de la mujer», «Plores inculta»» y «Cuentos chilenos».
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1906. —Liceos de Santiago N.o 5, Rancagua, Curicô, Constituciôn,

Victoria, Traiguén y Punta Arenas.

1910. —Liceos de San Bernardo, Puerto Montt y Osorno,

1911. -Liceo de Vina del Mar.

1912.—Liceos de Valparaiso N.o 2, Los Andes, Tomé y Lebu.

1913. — Liceos de San Carlos, Lautaro y Coronel.

1917. -Liceo de Collipulli.

1919. -Liceos de Ovalle, Coquimbo y Rengo.

1921,-Liceo de Santiago N.o 6.

1923,-Liceode Mulchén.

1924. — Liceo de Parral.

En la apertura de los liceos de última data interviene nuevamente

el interés de los pueblos mismos. Así, por ejemplo, la sociedad de Colli-

pulli lo costeô durante todo su primer afio (1917) con la promesa del

Gobierno de que en la Ley de Presupuestos del afio siguiente se consul-

tarían los ítems necesarios a su mantenimiento. Por erogaciones veci-

nales se reunieron los $ 17,350 que necesitô al efecto.

Ovalle y Coquimbo contribuyeron cada uno con $ 10,000 para la

creaciôn de sus respectivos establecimientos. En Rengo, el vecindario

erogô $ 1,600 y $ 3,800 la Municipalidad.
La Sra. Lucía Antonia Urrutia de Arce dejô a la Junta de Benefi-

cencia de su pueblo, Parral, entre otros legados, una propiedad para

que en ella funcionara un liceo femenino y ciertos fondos para mante-

nerlo. Conforme a sus deseos, se abriô el establecimiento, pero pronto

comprendiô la Junta que éste llevaría vida más prôspera y cierta si for-

mase parte del vásto sistema fiscal. Ofrecô al Estado la propiedad que

había recibido côhjuntamente con los útiles y mobiliarios que poseía, y

aquél, por decreto 2068 de 13 de Junio de 1924, aceptô la donaciôn y

creô el liceo.

Entre 1900 y 1910, no existiô relaciôn alguna en-

Direcciôn, tre la cantidad de profesoras que necesitaron los nu-

profesorado y merosos liceos nuevos y las alumnas que egresaron del

visitadoras Instituto Pedagôgico. Al comienzo. Ia preferencia

para los nombramientos la recibía el elemento extran-

jero, sobre todo alemán. La candidatura de la profe-

sora chilena Sta. Carmen Silva, para la direcciôn del Liceo N.° 3 de

Santiago, diô orígen en 1899 a enojosas polémicas públicas entre los que

aseguraban que aún no contábamos con elementos autôctonos suficien-

temente capaces para puestos de tanta responsabilidad, y los que inicia-

ban la corriente nacionalista.

A falta de maestras secundarias tituladas, se recurriô en seguida,

para llevar a los puestos de profesoras y aún de directoras, a normalis-

tas distinguidas, o a personas que, a falta de títulos de competencia,

exhibían los de poderosas influencias políticas o sociales. Hubo entre

unas y otras aigunas a quienes el natural talento y la experiencia con-

virtieron en excelentes jefes o colaboradoras; más, también la vida de

varios liceos de provincias se viô perturbada, hasta hace muy poco, por
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las reorganizaciones que hubieron de sufrir a causa de la precipitada

elecciôn de sus primeros personales.

El cargo de visitadora de Liceos apareciô en el Presupuesto de la

naciôn el ano de 1904, y fué creado para vigilar la marcha de los esta-

blecimientos secundarios femeninos que recibían subvenciôn fiscal. Se

nombrô para servirlo a la Sra. Teresa Prats de Sarrat^a, distinguida

dama que unía a su talento de escritora, un gran dôn de gentes y con-

diciones de carácter que la habilitaban para desempefiar con acierto su

ielicada misiôn.

Pronto, su radio hubo de extenderse a los liceos fiscales de provin-

cia, y como estos aumentaran en número, la tarea fué superior a la efi-

ciencia de una sola persona. En 1908, el Ministro de Instrucciôn Pública

formula la conveniencia de aumentar el número.

"A pesar de que es innegable -dice— la benéfica influencia'que han

ejercido las juntas de vigilancia nombradas por el Gobierno y compues-

tas de padres de familia, en la marcha de los liceos de ninas, conven-

dría crear 2 o 3 visitadoras permanentes, como ya se ha propuesto para

los liceos de hombres, con el objeto de que hagan cumplir estrictamen-

te las ôrdenes e instrucciones del Ministerio". (Memoria del Ministerio

de Instrucciôn, correspondiente a 1903, pág. 101).

A mediados de 1911, nombrôse para colaborar con la Sra. Sarratea,
a la Sra. Guillermina von K. de Froemel, profesora alemana que había

ilegado a Chile junto con las pri-

meras maestras germánicas que

vinieron a reformar las escuelas

normales, y que después de ha-

ber servido en ellas por algunos

afios, fué nombrada Directora del

Liceo de Tacna primero, a con-

tinuaciôn del N.o 5 y más tarde

del N.o 2 de Santiago.

Distribuyéronse ambas la ta-

rea, sin reglamentaciôn especiai,

hasta que en 1915, por decreto de

12 de Noviembre, se fraron sus

atribuciones y jurisdicciôn. A la

muerte de l'a Sra. Prats no se le

nombrô reemplazante, quedando

la vigilancia de todos los liceos a

cargo exclusivo de la Sra. Froe-

mel. Por jubilacion de ésta fué

nombrada para sucederle la Srta.

Juana Jaques, a quien después

acompanô en sus atribuciones, la

Srta. Leonila Aguila.
No ejercieron las primeras visitadoras la influencia que era dable es-

perar de su talento y de su vasta experiencia, por varias razones, entre

;ra. Guillermina von K. de Froemel
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las cuales figura en primer término el hecho de que la ôrbita de acciôn

que les senalô la autondad central fué muy restringida. De hecho, su

papel se limitô en ios comienzos

(década de 1904 a 1914) a desen-

marafiar los conflictos suscitados

entre la Direcciôn y el Cuerpo de

profesoras de los Licens y que,

en general, tenían su origen en la

circunstancia de que las directo-

ras se veían obligadas a proponer

para las vacantes producidas, a

personas a quienes les sefialaban

los ministros, que solían pagar de

este modo, servicios electorales o

políticos.

Con el aumento del número

de profesoras tituladas, disminu-

yeron notablemente estas dificul-

tades y entonces la labor de las

visitadoras se concretô a vigilar

la parte administrativa de los es-

tablecimientos.

Las memorias que enviaron

al Ministerio, nos las muestran

como personas que se daban

cuenta clarísima de las dificulta-

des de toda índole con que tenían que luchar en su desarrollo, falto de

orientaciôn general, los liceos de ninas. Sus consejos y sus advertencias

muy poco podían, sin embargo, para alterar el regimen de influencias

políticas que erizaban de púas el campo de la ensenanza.

La ensenan- Losliceos santiaguinos iniciales, destinados como

za estaban, a servir a la clase más pudiente,. no intenta-

ron conducir a la nifia a la universidad. Sus programas

no equivalían a los adoptados a la sazôn por los liceos de hombresni sus

exámenes recibían validez oficial. Los estabiecimientos provincianos

adoptaron en sus comienzos igual regimen.

Tal sistema, si bien prestaba aestos noveles organismos una mayor

flexibilidad de acomodaciôn a las circuntancias locales, escondía el peli-

gro de que, a la sombra de una excesiva libertad, el nivel medio de la

ensefianza en manos de profesoras que no siempre eran competentes,

descendiera y ello no pudiera ser corregido en el acto por falta de con-

trol sobre los resultados.

De hecho así sucediô. La calidad y grado de ia instrucciôn impar-

tida por los diferentes colegios provincianos variô mucho, bajando en

algunos hasta a penas el nivel de una escuela primaria superior.

La autoridad central, que aún lo era el Ministerio de Instrucciôn

Srta. Juana Jaques
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Pública y la Universidad de Chile, trataron de corregir estos resulta-

dos por medio de cursos de perfeccionamiento para el magisterio en

ejercicio, que se llevaron a cabo por los afios de 1905 y otros. El tiempo

escaso que se les asignô, y la falta de un plan bien meditado para reali-

Srta. Leonila Aguila

zarlos y de continuidad en el esfuerzo, rebajaron considerablemente el

éxito de estas iniciativas.

Agravô las dificultades con que luchaban nuestros planteles, la ina-

decuaciôn de los locales y la carencia de mobiliario y útiles de ense-

nanza.

No presidiô su creaciôn la visiôn de conjunto de un gran estadista

o de un pedagogo que tuviesen la posibilidad de desarrollar un plan du-

rante diez o veinte anos. Fueron hijos de la necesidad, en parte, de la

emulaciôn de los pueblos que deseaban a todacosta conseguir para ellos

lo que otras ciudades vecinas habían ya obtenido, y más de uno, de

las contingencias de las campanas electorales. La precipitaciôn con que

se les fundaba impedía que se pensara en construir locales propios y

adecuados En el período inicial, las casas arrendadas no parecieron de-

masiado estrechas ni excesivo el canon de su arrendamiento, pero a me-

dida que el número de alumnasy el precio de las propiedades aumenta-

ban, se observô a la par la absoluta inadecuaciôn y estrechez de los edi-

ficios y el subidísimo monto de los cánones. Sumaban éstos $ 167,165 en

1910; llegaron en 1920 a $ 361,230 y en 1925 a $ 580,258.

El mobiliario y material que se les suministraba desde Santiago,

rarísima vez alcanzô a Nenar las necesidades de los establecimientos.
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No contaron con bibliotecas de ninguna especie, rara vez con laborato-

rios y gimnasios. La estadística de 1926, nos da como cifra total de to-

dos los libros de los cincuenta liceos, la escasa suma de $ 10,374.

La ausencia de un plan organizador se advierte asimismo en los cur-

sos con que contaron los Liceos. Por tesoneras gestiones de la Asocia-

ciôn de Educaciôn Naciona), el estado les dotô de kindergarten en 1909.

Cuatro anos después se les suprimía. En 1914, por insinuaciôn de la Vi-

sitadora de Liceos, Sra. Guillermina von K. de Froemel se transforma-

ron los cuartos anos de Humanidades de numerosos Liceos en cursos de-

nominados Selecta, ideados especialmente para atender a la preparaciôn

científica y práctica de la duefia de casa. La reforma encontrô dificulta-

des y sin ensayarla en otras condiciones corregidas por la experiencia,

se la abandonô. (1)

(1) La memoria presentada por la Visitadora de Liceos, Sra. Teresa Prats de

Sarratea al Ministro de Instrucciôn Pública, el aũo 1907 e inserta por éste en su

memoria de aquel ano, da una idea muy exacta del estado semi-caôtico de los li-

ceos de esa década y de los esfuerzos que era menester ejecutar para mejorarlos.

Después de comentar los malos resultados de la supresiôn de un ano del curso pre-

paratorio, decía:

"Podría remediarse este grave inconveniente, estableciendo en los Liceos una

secciôn de Kindergarten", y anadía después:

"En cuanto al número de afios de humanidades, la necesidad de reglamentar

la forma antojadiza que actualmente decide de ellos no es menos maniflesta. Ha-

llándose esta parte de Ia organizaciôn de los Liceos estrechamente vinculada a la

adopciôn de programas de ensenanza, no sería posible fijarla antes de establecer

de un modo preciso esos programas. No existe verdadera uniformidad en el plan

de estudios de los Liceos de Ninas ni en sus programas de ensenanza. El prime-

ro se ha resentido del criterio especial de cada directora y de la direcciôn elásti-

ca y antojadiza de cada establecimiento; los últimos no son sino un remedo de los

elaborados por los Iiceos de hombres, sujetos a todas las modificaciones de apli-

caciôn y desarrollo que exigen la falta de horas de los respectivos planes y las

modalidades del criterio de la preparaciôn de cada maestra. No es de lamentar que

la instrnccián femenina, disienta de la qne se da en ios ticeos de hombrcr, sino qne

i/o lenga iiniformidad i/ qne caresca de rmubos /j determinados ob/etiros".

Sobre la disciplina anade estos cementarios:

"La disciplina de los establecimientos, su autoridad moral y su prestigio se re-

sienten de la condiciôn difícil y un tanto precaria que se ha ido creando a las direc-

toras. Tienen éstas, grandes responsabilidades efectivas y autoridad muy restringida

y aparente. Deben responder de la moralidad y competencia de sus profesoras y no

tienen libertad para elegirlas ni facultad para cambiarlas en caso necesario. Ellas

proponen en la fornia al personal de sus establecimientos, pero en el hecho se ven en

el caso de aceptarlo pasivamente". (Págs. 186 a 189 de la Memoria citada).
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Hacia la Lus liceos que principiaron seleccionando con áni-

democrati- mo aristôcrata su clientela, sintieron el empuje de la

zaciôn burguesía y muy luego de las clases trabajadoras que

pugnaban por ingresar en ellos. Para acceder a tal

demanda, se pensô crear otros establecimientos secundarios con ca-

racterísticas menos exclusivas. Tal fué, por ejemplo, el caso del Liceo

N.° 3, en cuyo decreto orgánico, el Ministro don Carlos Pala-cios Z.,

expresaba que tendría por objeto "dar una ensenanzamás.práctica que

prepare a la joven para obtener conocimiéntos que la habiliten para ga-

narse la vida".

Aunque los programas de los Liceos N.os 3 y 4 fueron desde sus

comienzos, distintos de los de sus hermanas mayores y presentaron a

susalumnas a rendir exámenes válidos ante comisiones universitarias,

no parecieron dar satisfacciôn cumplida a esa ansia de democratiza-

ciôn, pues al crearse el Liceo N.° 5 se estipulô claramente que debería

recibir alumnas egresadas de las escuelas primarias públicas, para lo

cual, como una medida compulsora, no se le permitiô abrir cursos de

preparatorias.

No fué bastante. Más que establecimientos especiales con sello po-

pular, se deseaba que todos los liceos costeados por la república, sirvie-

sen, sin distinciôn de abolengo ni de fortuna, a las hijas de la naciôn.

Los conocimientos suministrados por los seis afios de escuela prima-

ria parecieron ya escasos a los padres que comprendían que la mayor

cultura estaba siendo un arma poderosa en la lucha por la vida. Asalta-

ron, pues, los liceos que se vieron por la fuerza de esta marejada, indu-

cidos a variar insensiblemente de rumbos.

Si los diez primerosanos de la centuria que vivimos marcan la eta-

pa de creaciôn de los liceos, los de la segunda son de su inesperado en-

sanchamiento. Aumentan en cursos, en número de 'alumnas y en radio

de acciôn.

Matrícula Asistencia Media

1900 1,228 998

1905 3,686 2.866

1910 7,618 6,043

1915 11,057 8,769

1920 15,057 ll.í-03

1925 20,492 16,327

La ambiciôn de estas ninas, al ingreíar al L;ceo, era llegar a! ba-

chillerato que les abriría las puertas de las carreras universitarias, para

lo cual requerían, a la vez que seguir un programa idéntico al de los

liceos de hombres, rendir exámenes válidos. Este movimiento que en

forma visible comienza en Santiago con los albcres del siglo, alcanza

un desarrollo notable en 1913 y 14, cuando la Universidad nombra comi-

sionesque se trasladen a recibir los exámenes de los liceos femeninos
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de toda la República, en los locales de éstos. En 1919, todos, sin excep-

ciôn, seguían los programas de los liceos de hombres.

De hecho, ingresaban, pues, en una nueva etapa: la de exigir a sus

alumnas idéntica preparaciôn que a los varones (1). Hubiera sido lôgico

que, asimiladas de esta suerte a establecimientos secundarios, les hu-

biese regido ia misma autoridad de los liceos de varones: el Consejo de

Instrucciôn Pública, pero no fuá así, porque de un lado el Consejo no

tenía mayor interés en recibir bajo su tutela a organismos que se habían

generado fuera de su seno, y por otra, el público conservador temía que

los nombramientos del profesorado femenino quedaran en poder de esa

instituciôn que se suponía reducto de un liberalismo avanzado. Siguie-

ron dependiendo directamente del Ministerio de Instrucciôn Pública

hasta 1925, a pesar de que por decreto del afio 1923, el Ministro don

Luis Salas Romo había tratado de colocarlos bajo la jurisdicciôn del

Consejo.

La obligaciôn de rendir exámenes válidos ante comisiones de profe-

sores nombrados p'or la Universidad, entonô la ensenanza de los liceos

de provincia, aunque inclinando con demasía la balanza de sus estudios

hacia el bachillerato. Descuidaron el dilatado porcentaje de alumnas

que, por falta de talento, por carencia de recursos o simplemente por-

que sesentían atraídas más temprano por la vida del hogar, los aban-

donaban sin llevar consigo un bagaje adecuado de conocimientos.

La democratizaciôn de que hemos dado cuenta, hi-

Kegimen in- zo variar grandemente el regimen interno de la mayo-

< ría de los liceos. Cuando fué innecesario calificar a las

candidatas a alumnas y cuando la selecciôn del profe-

sorado fué exclusivo resorte de la autoridad central,

las Juntas de Vigilancia parecieron un organismo anticuado. De hecho,

habían dejado en la mayor parte de los liceos, de representar a los pa-

dres. Las elegía el gobierno con criterio político o social más que peda-

gôgico. Bajo la presidencia de don Juan Luis Sanfuentes, no se renova-

ron los nombramientos de sus miembros y las Juntas caducaron.

Tampoco se computô obligatorio el medio-pupilaje. En su mayoría,

los liceos cuentan hoy con externados absolutamente gratuítos. Las ex-

cepciones son el N.o 1 y el 2 de Santiago.

La disciplina fué variando paralelamente a los cambios que se pro-

ducían en la sociabilidad chilena y en los conceptos pedagôgicos de sus

profesores. Estuvo en sus comienzos imbuída de ideales kaiserianos y

aristocráticos, espíritu que se infiltrô no sôlo en la severidad rígida con

que eran tratadas las alumnas, sino también en las relaciones de las di-

rectoras con el cuerpo de profesoras. A medida que fueron conquistan-

do terreno ias teorías democráticas, y Chiie trataba de independizarse

(1) Por decreto de 18 de Marzo de 1912, ordenô el Ministerio que: «E1 número

de horas semanales de clases que por asignatura y cursos se asignan, según el plan

vigente a los Liceos de Hombres, regirá para los liceos de Niiias*.
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de las férulas intelectuales extranjeras, el regimen interno de los liceos

fué ganando en flexibilidad y acercándose al tipo de instituciôn en que

los gobernados tienen alguna participaciôn en el gobierno. Se confiô a

alumnas aventajadas los cargos de iefes de clase; se estimulô la crea-

ciôn de sociedades en que participaban con parecidos derechos alumnas

y profesoras y se cultivô cuanto fué posible la amistad que vinculara el

alma de las alumnas al influjo y al consejo maternal de las maestras.

Sin embargo, hay que confesar que distan mucho aún Ios liceos de

tener una eficiente y completa organizaciôn de sus actividades educado-

ras. Todavía instruyen mucho mejor que educan. Obstáculo grande pa-

ra ello es la forma en que se remunera al personal. Los nombramientos

de las profesoras no fueron siempre hechos con atenciôn extrictaasus

méritos pedagôgicos y dado que se les paga por hora de clase, que no

se valorizan todas sus otras funciones educativas, y que no se adscribe

la maestra a un solo establecimiento, no se logra siempre obtener de

ella todo lo de que sería capaz si las circunstancias no fueran tan des-

favorables.

Con todo, hay que inscribir en el haber de muchos liceos, obras

educativas como las sociedades para el bienestar y ayuda mutua de las

alumnas, las cruces rojas juveniles y aun la organizaciôn de pequeiias

entidades para el socorro de los desvalidos y ayuda a las obras filantrô-

picas de la comunidad.

Aún en los pueblos más pequenos, la obra del liceo

La exíensiôn de niiias ha irradiado fuera de su plantel y ha servido

i para acrecentar el interés por la cultura general. Tal
escoiar

,
. , . . .

accion se ha ejercido de dos maneras: por las exposi-

ciones de trabajos de fines de ano y por las conferen-

cias púb'icas que se han efectuado de manera sistemática oirregular en

casi todos los liceos.

Las exposiciones anuales tuvieron por objeto mostrar los adelantos

de las educandas en ramos como labores, dibujo, pintura, artes decora-

tivas y economía doméstica. A esto se han agregado en los últimos

anos muestras de la manera cômo se efectúan algunas ensenanzas cien-

tíficas y literarias y los resultados que se obtienen con ellas. El hecho

de que estas exposiciones sean públicas y atraigan no sôlo a los padres

de familia sino a muchas otras personas de la localidad, ensancha la

ôrbita de interés hacia el liceo.

Como extricta exter.siôn escolar hallamos las conferencias públicas

dadas por inspiraciôn del liceo y los cursos que se han efectuado bajo

los auspicios de las alumnas. Los ha habido dominicales, vespertinos y

nocturnos. Una muestra de esta clase de iniciativas la encontramos, por

ejemplo, en el Liceo de Ninas N.o 4 de Santiago, en que las ex-alumnas

han mantenido un curso vespertino de comercio.
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Si trazáramos un esquemático resumen de la evo-

En Conclu- luciôn de los liceos femeninos, observaríamos que los

siôn anos de 1877 a 1889 marcan el despertar del interés re-

gional por la ensenanza secundaria de las ninas. La

inicia ia creaciôn del Liceo de Copiapô y la corona la

del primer liceo fiscal de esa especie: el de Valparaíso. Los postreros

diez afios del siglo XIX engendran los liceos aristocráticos de Santiago,

La centuria siguiente se abre con el interés renovado de las provincias

que piden al gobierno central las dote de liceos. Es el período de activí-

simas creaciones. El segundo decenio, si bien no marca un gran aumen

to en la cifra de los establecimientos, en cambio levanta violentamente

el de alumnas que los frecuentan. Los anos que van corridos desde 1920

insinúan más que nada un mejoramiento de la calidad de la ensenanza,

de tal suerte que son muchos los liceos femeninos que por la selecciôn

cuidadosa de sU personal y la sagacidad con que son dirigidos, presen-

tan hoy una obra en modo alguno inferior a la de sus congéneres mas-

culinos.

Sin duda que hemos arribado a un instante en que precisa: l.o) una

atenciôn más metôdica y cuidadosa de la salud de las educandas, 2.o)

una mayor dedicaciôn del profesorado a la labor de la formaciôn moral

y delcarácter; 3.o) una diferenciaciôn adecuada de los programas de

estudio para que a la vez que encaminen al bachiilerato, estimulen el

interés por el aspecto familiar y doméstico de la vida femenina, y 5.o)

unaselecciôn más científica de aquellos métodos que activen la elabora-

ciôn personal de la cultura, a la vez que el afán de participar en la vida

artística, econômica y social de la regiôn.

A todo ello debamos esperar que atenderá la reforma que se ave-

cina.

Como un complemento a este estudio, presentamos un cuadro del

desarrollo de los liceos de toda la República y adjuntamos algunas mo-

nografías típicas de los Liceos de Nifias de Santiago, que permiten dar-

se cuenta de la marcba de un sôlo establecimiento, de las dificultades

que han tenido que vencer y del magnífico éxito obtenido.
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l::s el I-iceo que lia sufrido más camliios de Oire-

reccion: se !,an renovado desde 1901. a J9eĸ.

1 us. Uill. ,9_.i. lí'ái y l!l_.">.

(.:reailo a base del prinier liceo formado poi' la

"Sociedad Padres de Familia..

S« c.reá ei lii eo a haso del que exístía desde 18s:i,
fnndado por la -Soe de Padres de Eamilia*..

El vecin ario contrĩhuyô a su f'undaciôn con !a

suma de S ld.iiliil.

Ci vecindario cnntrip,,i . ô a la t'undaciôu con la

suma dc S Ili.tHlli.

si Principiô a funcionar en 1S9-J Ks el más antiguo
dc los Liceos femeninos fiscalesde la Repũbtica.

... l'rincipiô a funcionar en l!i05,
si [Prineipio a funeionar en 18'.i.5.

si|Datos iniciales corresponden al ano

ls!l!) Anterior no se han hallado.

si ÍDatos iniciales son de ÍÍKIO.

si

Oreado como Seee. del L. de Hombres.

Creado a iniciativa local El vecindario contr-

liuyo con $ l.b'00 y lá Municipalidad cou $ 3.8 tji

para su fundaciôn.

P1undiido a base del Liceo pai ticular de

la Srta. Leonor ITrzúa Cruzat v Hnas.

úreado j?i_ci_s al le<rado de la seũora Lucía A.
Urrutia de Arce

lín 19_6 el edificio estalia avaluaclo en S 7..,Ulil

y el cauon que pogalia el Liceo era de S IS.Oel
anuales.

Creado a base del Liceo fundado en

18S3 por la «Soc. Padres de Familia..

Las clases comenzaron en 1012.

Fué creado a base de una «Sociedad del

Liceo de _\'iiías». en l!)í)l.

íu creaciôu. f'ué f'ruto de la iniciativa Iocal.

Fuécreado a base de un Liceo particu-
lar que existía desde 1!KX).

Durante su primer aíio (1917. fué costeado por
el pueblo de Collipulli.

no

in>

no

iin

L n mccndio lo destruyo. El local se ha recons-
tiuído con ayuda del puelilo. Ha sido co-edu-
cacional. Frecui'nles camhios de Direccioii han
retardado y íiificnitado sn desarrollo.

El Cobierno no costea el internado, so-
lamente lo autoriza.




